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Quinto: Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación será de 10 días hábiles a partir del día siguiente al de la publicación del extracto de las bases en el 

«Boletín	Oficial»	de	la	provincia	de	Sevilla.
Sexto: Otros.
Los	trabajos	deben	presentarse,	según	cada	modalidad,	con	las	especificaciones	que	se	determinan	en	las	bases.
En Sevilla a 6 de octubre de 2021.—El Diputado-Delegado del Área de Cultura y Ciudadanía (P.D resolución 2501/2021, de 

18 de mayo), Alejandro Moyano Molina.
8W-8611

————

Área de Empleado Público
(Autorizado por resolución 5858/21, de 7 de octubre)
Modificación de las bases específicas de la convocatoria para la provisión, en turno libre, de una plaza de Oficial 2.ª Electricista, 

vacante en la plantilla de personal funcionario de la Diputación de Sevilla (OEP 2018).
Detectado error material en relación con algunos de los temas incluidos en el Grupo II, materias específicas, del Anexo 

(Programa), recogido en la resolución n.º 1650/21, de 14 de abril, por la que se aprobaron las bases específicas de la convocatoria para 
la provisión, en turno libre, de una plaza de Oficial 2.ª Electricista de la plantilla de personal funcionario correspondiente a la OEP 2018, 
que fueron publicadas en el «Boletín Oficial» de la provincia número 92, de 23 de abril de 2021 (temas 20 a 24 que aparecen repetidos), 
por Resolución 5858/21, de 7 de octubre, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 109.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, según el cual, las Administraciones Públicas podrán rectificar 
en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en su actos, 
se procede a la corrección de dicho Anexo, quedando redactados los temas 20 a 24 como a continuación se indica, y permaneciendo el 
resto de la resolución en los mismos términos en que se encontraba:

Anexo
(Programa) 

Grupo II Materias específicas

20.—Instalaciones en locales de pública concurrencia. Conceptos normativos, ejecución y mantenimiento.
21.—Instalaciones en locales con riesgo de incendio o explosión. Conceptos normativos, ejecución y mantenimiento.
22.—Redes de tierra y pararrayos. Conceptos generales. Normativa de aplicación, ejecución y mantenimiento.
23.— Grupos electrógenos. Procesos de arranques y paradas de un grupo electrógeno. Protección del grupo. Alarmas. Medida 

eléctricas. Mantenimiento de grupos electrógenos.
24.— Instalaciones de telefonía interior e intercomunicación. Instalaciones de megafonía. Instalaciones de antenas. Conceptos, 

ejecución y mantenimiento.
Lo que se comunica para general conocimiento, significándose que contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, 

podrá interponerse, alternativamente, o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la 
publicación de esta resolución, ante el Excmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Sevilla, de conformidad con los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso 
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente a la publicación de la presente Resolución, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido desestimación presunta del recurso 
de reposición interpuesto, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del extraordinario de revisión.

Sevilla a 8 de octubre de 2021.—El Secretario General (P.D. resolución 2501/21, de 18 de mayo), Fernando Fernández-Figueroa 
Guerrero.

4W-8625
————

(Autorizado por resolución 5717/21, de 30 de septiembre).
Bases específicas por las que se regirá la convocatoria, en turno libre, de una plaza de «Técnico/a de Administración General» 

(reservada a personas con discapacidad física o sensorial), vacante en la plantilla de personal funcionario de la Excma. Diputación 
provincial de Sevilla (OEP 2019).

Denominación de la plaza: Técnico/a de Administración General.
Número de plazas: 1 (OEP 2019).
Escala: Administración General.
Subescala: Técnica.
Grupo/Subgrupo: A/A-1.
 Titulación exigida: Título de Licenciado/a en Derecho, en Economía, en Ciencias Políticas, en Sociología, en Administración 
y Dirección de Empresas, en Ciencias Actuariales y Financieras, o títulos de Grado equivalentes.
Requisito específico: Acreditar discapacidad física o sensorial igual o superior al 33 por ciento.
Sistema de selección: Oposición Libre.
Derechos de examen: 30 €.
No obstante, respecto a las personas aspirantes en las que incurran motivos de exención/bonificación de tasas, se estará a lo 

dispuesto en las Bases Generales (Resolución n.º 3434/2020 de 20 de julio, Base 5.2).
Fase única: Oposición.—(Valoración máxima 30 puntos)
La fase de oposición constará de los siguientes ejercicios, todos ellos comunes para todas las personas aspirantes y de carácter 

obligatorio y eliminatorio. Los ejercicios serán calificados por el Tribunal otorgando una puntuación comprendida de 0 a 10 puntos, 
debiendo obtener las personas aspirantes 5 puntos en cada uno de ellos para superar dichas pruebas selectivas.
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1.—Primer ejercicio (test):
Consistirá en realizar una prueba tipo test con 90 preguntas, con cuatro respuestas alternativas, de las cuales sólo una será la 

correcta, relacionadas con las materias contenidas en los Grupos I y II del Anexo de la convocatoria, procurándose que dichas preguntas 
guarden proporción en cuanto al número de ellas con los del citado anexo.

El tiempo para realizar este ejercicio será determinado por el Tribunal y comunicado a las personas aspirantes antes del 
comienzo del mismo.

Se penalizará por cada tres respuestas erróneas con una correcta o su parte proporcional, en caso de tener menos de tres 
respuestas incorrectas, no puntuando las respuestas en blanco.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos.
2.—Segundo ejercicio (oral):
Consistirá en exponer oralmente, en sesión pública, cinco temas extraídos al azar por la persona aspirante entre los comprendidos 

en el Grupo II de materias específicas del anexo de la convocatoria. Las personas candidatas deberán realizar el ejercicio en un plazo 
máximo de cincuenta minutos, a razón de diez minutos por tema. Igualmente, las personas aspirantes dispondrán de un período previo 
de preparación y reflexión de quince minutos, antes de iniciar su exposición ante el Tribunal para la realización de un esquema o guión 
de los temas a desarrollar.

La persona opositora deberá exponer los temas por orden de aparición en el programa. Asimismo, terminada la exposición de 
todos los temas, el Tribunal podrá abrir un diálogo con la persona aspirante por un tiempo máximo de diez minutos sobre cuestiones 
relacionadas con los temas desarrollados, debiendo ésta contestar a las aclaraciones que soliciten u observaciones que formulen las 
personas integrantes del Tribunal.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, valorándose la capacidad y formación general, la claridad de ideas, la precisión y 
rigor en la exposición y la calidad de expresión.

3.—Tercer ejercicio (práctico):
Consistirá en desarrollar por escrito, durante un período máximo de 3 horas, un supuesto práctico que planteará el Tribunal 

inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, relacionado con los contenidos del Grupo II de materias específicas contenidas en el 
Anexo de la convocatoria. Durante su desarrollo, las personas aspirantes podrán, en todo momento, hacer uso de cuantos textos legales 
(no	comentados	doctrinal	o	jurisprudencialmente)	consideren	necesarios,	y	de	los	cuales	deberán	ir	provistos	al	lugar	señalado	en	la	
convocatoria.

Este ejercicio deberá ser leído obligatoriamente ante el Tribunal por la persona aspirante, en sesión pública. El Tribunal podrá 
abrir un diálogo con la persona opositora durante un tiempo máximo de quince minutos, que versará sobre los contenidos expuestos.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, valorándose la capacidad de análisis y la aplicación razonada de los conocimientos 
teóricos a la resolución de los problemas planteados.

Puntuación final.
La puntuación definitiva se obtendrá sumando las calificaciones obtenidas por las personas aprobadas en todos y cada uno de 

los ejercicios, obteniéndose de esta forma la puntuación final de cada aspirante y el número de personas aprobadas.
La lista de personas aprobadas con sus respectivas calificaciones finales se publicará en la Sede Electrónica de la página web 

de la Corporación.
En caso de empate en la puntuación final, se seguirán los siguientes criterios para resolverlos, por orden de preferencia:
a) Mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio.
b) Mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio.
c) Mayor puntuación obtenida en el tercer ejercicio.
d)  En caso de persistir el empate, se resolverá atendiendo al sexo más subrepresentado en el Grupo/Subgrupo o Categoría 

Profesional correspondiente a la plaza objeto de convocatoria, de acuerdo con el compromiso por la igualdad recogido en 
el Plan de Igualdad de Empresa de la Excma. Diputación Provincial de Sevilla.

Anexo
Grupo I 

Materias comunes

1.—El	concepto	de	Constitución.	La	Constitución	Española	de	1978:	Características	generales	y	estructura.	Principios	que	la	
inspiran. Valor normativo. Reforma constitucional.

2.—El	Estado:	Concepto	y	elementos.	Formas	de	Estado.	El	Estado	Español	como	Estado	Social	y	Democrático	de	Derecho.	
Valores superiores del ordenamiento jurídico.

3.—Análisis	del	Título	I	de	la	Constitución	Española	de	1978:	Los	derechos	fundamentales	de	la	Constitución	Española,	los	
deberes constitucionales. Garantías y suspensión.

4.—La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Sucesión y Regencia. La tutela del Rey. El refrendo.
5.—Las Cortes Generales: Composición y funciones. Órganos y funcionamiento de las Cámaras. Aspectos básicos del 

procedimiento de elaboración y aprobación de leyes.
6.—Órganos dependientes de las Cortes Generales: El Tribunal de Cuentas, el Defensor del Pueblo y otros órganos análogos 

de las Comunidades Autónomas.
7.—El Gobierno: Composición y atribuciones. Designación, remoción y responsabilidad del Gobierno y de su Presidencia. 

Control parlamentario del Gobierno.
8.—La	Administración	Pública	en	la	Constitución	Española:	Concepto,	caracteres	y	clases.	Principios	constitucionales.	Las	

relaciones interadministrativas. Relaciones entre el Gobierno y la Administración Pública.
9.—El Poder Judicial: Principios informadores y organización judicial. El Consejo General del Poder Judicial: Organización y 

competencias. El Tribunal Supremo y el Ministerio Fiscal.
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10.—El Tribunal Constitucional: Elección, composición, organización y competencias. Procedimientos de declaración de 
inconstitucionalidad. El recurso de amparo. La protección de los derechos fundamentales. Conflictos constitucionales. Las Sentencias 
del Tribunal Constitucional.

11.—La	representación	política	en	España:	Los	partidos	políticos.	El	sistema	electoral	español.	Organización	del	sufragio	y	
procedimiento electoral. La Ley Electoral de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

12.—Organizaciones	Sindicales	y	Empresariales	en	España:	Principios	fundamentales,	régimen	jurídico	y	estructura	interna.	
Situación actual.

13.—La Ley de Régimen Jurídico del Sector Público: Principios de organización y actuación de la Administración Pública. La 
competencia: Naturaleza, clases y criterios de delimitación. Especial referencia a los principios de jerarquía, eficacia, descentralización, 
desconcentración y coordinación. Delegación de firma. Encomienda de gestión. La avocación.

14.—Organización administrativa. El órgano administrativo. Las relaciones interorgánicas. La Administración General del 
Estado: Órganos superiores y órganos periféricos. Las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno. Direcciones insulares.

15.—Las formas de organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas. Organización política y administrativa. 
Estatutos de Autonomía; naturaleza jurídica y procedimiento de modificación.

16.—El sistema de distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas. La ampliación de nuevas 
competencias. La financiación de las Comunidades Autónomas.

17.—Las relaciones entre Administraciones Públicas. Las relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas: 
Mecanismos de cooperación y coordinación. El control sobre la actividad de las Comunidades Autónomas. Las relaciones entre las 
Comunidades Autónomas y la Administración Local. Relaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía con las Entidades Locales.

18.—El Estatuto de Autonomía de Andalucía. El ámbito competencial de la Junta de Andalucía: Especial referencia a las 
competencias en materia de Régimen Local.

19.—Organización institucional de la Comunidad Autónoma Andaluza (I). El Parlamento: Composición, atribuciones y 
funcionamiento. La Presidencia de la Junta de Andalucía. El Consejo de Gobierno: Composición y funciones. Responsabilidad del 
Consejo de Gobierno.

20.—Organización institucional de la Comunidad Autónoma Andaluza (II). El Consejo Consultivo. El Defensor del Pueblo 
Andaluz. La Cámara de Cuentas. El Consejo Audiovisual de Andalucía. El Consejo Económico y Social. El Tribunal Superior de Justicia.

21.—La Administración Autonómica: Principios informadores y organización. Los/as Consejeros/as, Viceconsejeros/as, 
Directores/as Generales y Secretarios/as Generales Técnicos. La administración periférica de la Junta de Andalucía. La administración 
instrumental de la Junta de Andalucía.

22.—Regulación, organización y funcionamiento del sector público institucional. Especial referencia a las Entidades Locales.
23.—El Régimen local: Principios constitucionales y regulación jurídica. La Administración Local en la Constitución. La Carta 

Europea de Autonomía Local. El principio de Autonomía Local: Significado, contenido y límites.
24.—La Unión Europea: Origen y evolución. La Unión económica y monetaria. Presupuesto de la Unión Europea.
25.—Instituciones comunitarias: Organización y competencias. El Comité de las Regiones.
26.—El Derecho Comunitario. Definición y características. Derecho primario y derecho derivado. Reglamentos y Directivas 

Comunitarias.
27.—La Administración Pública: Concepto. El Derecho Administrativo: Concepto y contenidos. El principio de legalidad en 

la Administración. Potestades regladas y discrecionales. Límites de la discrecionalidad. Control judicial de la discrecionalidad. La 
desviación de poder.

28.—Fuentes del derecho administrativo: Concepto y clases. Jerarquía normativa. Fuentes subsidiarias e indirectas del Derecho 
Administrativo. La Costumbre. La práctica administrativa. Los Principios Generales del Derecho. Los Tratados Internacionales. 
Jurisprudencia y la Doctrina científica.

29.—La Ley. Concepto y caracteres. Las leyes estatales. Leyes ordinarias y orgánicas. Normas emanadas del gobierno con 
fuerza de ley. Relaciones entre la Ley autonómica y la estatal. Supletoriedad del Derecho estatal.

30.—El reglamento: Concepto y clases. Jerarquía de los reglamentos. La potestad reglamentaria. Procedimiento de elaboración. 
Límites. El control de la potestad reglamentaria.

31.—La relación jurídica. Sujetos de la relación: Personas y clases de personas. Capacidad jurídica y capacidad de obrar. El 
Estatuto básico del ciudadano: Derechos subjetivos e intereses legítimos, diferencias entre ambos conceptos y obligaciones.

32.—El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: Motivación y notificación. Eficacia de los actos 
administrativos. Ejecutividad y ejecución forzosa. Suspensión.

33.—La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. El principio de conservación 
del acto administrativo. La revisión de actos y disposiciones por la propia Administración: Supuestos. La acción de nulidad. La 
declaración de lesividad. La revocación de actos. La rectificación de errores materiales o de hecho.

34.—La obligación de la Administración Pública de resolver. Contenido de la resolución expresa. La falta de resolución 
expresa: El régimen del silencio administrativo.

35.—Disposiciones generales sobre los procedimientos administrativos y normas reguladoras de los distintos procedimientos. 
Las personas interesadas: Derechos en el procedimiento. Derechos de las personas en sus relaciones con las Administraciones Públicas. 
Los registros administrativos.

36.—Fases del procedimiento administrativo: Iniciación, ordenación, instrucción y terminación. Desistimiento, renuncia y 
caducidad. Dimensión temporal del procedimiento. Cómputo de plazos. Tramitación de urgencia. Procedimientos especiales.

37.—La coacción administrativa. El principio de autotutela ejecutiva. La ejecución forzosa de los actos administrativos: Sus 
medios y principios de utilización. La coacción administrativa directa. La vía de hecho.

38.—Recursos administrativos: Principios generales. Actos susceptibles de recurso administrativo. Reglas generales 
de tramitación de los recursos administrativos. Clases de recursos. Procedimientos sustitutivos de los recursos administrativos: 
Conciliación, mediación y arbitraje.
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39.—La Jurisdicción contencioso-administrativa: Concepto y naturaleza. Extensión y límites. El recurso contencioso-
administrativo: Las partes. Actos impugnables. Procedimientos. Sentencias: Ejecución. Régimen de recursos.

40.—El Derecho Financiero: Concepto y contenido. La Hacienda Local en la Constitución. El régimen jurídico de las Haciendas 
Locales: Criterios inspiradores del sistema de recursos y principios presupuestarios.

Grupo II
Materias específicas

1.—Los contratos del sector público: Delimitación. Los principios generales de la contratación del sector público: Racionalidad, 
libertad de pactos y contenido mínimo, perfección y forma, la información, el régimen de la invalidez y la revisión de decisiones en 
materia de contratación.

2.—Las partes en los contratos del sector público. El órgano de contratación. El empresariado: Capacidad, prohibiciones, 
solvencia y clasificación.

3.—La preparación de contratos por las Administraciones Públicas. Clases de expedientes de contratación. La selección de la 
persona contratista: Procedimientos y formas de adjudicación. Garantías. Perfeccionamiento y formalización del contrato. La invalidez 
de los contratos. Racionalización técnica de la contratación.

4.—Ejecución y modificación de los contratos administrativos. Prerrogativas de la Administración. La revisión de precios. La 
extinción de los contratos administrativos. La cesión de los contratos y la subcontratación.

5.—El contrato de obras. Actuaciones administrativas preparatorias. Formas de adjudicación. Ejecución, modificación y 
extinción. La cesión del contrato y subcontrato de obras. Ejecución de obras por la propia Administración. El contrato de concesión 
de obras.

6.—El contrato de suministros: Régimen jurídico. Ejecución, modificación, cumplimiento y resolución. El contrato de servicios: 
Régimen jurídico. Ejecución, modificación, cumplimiento y resolución.

7.—La contratación administrativa en las Entidades Locales. Especialidades de la aplicación de la Ley de contratos del sector 
público en el ámbito local. Organización administrativa de la contratación.

8.—El servicio público. Las formas de gestión de los servicios públicos. La iniciativa pública económica de las Entidades 
Locales. El contrato de concesión de servicios.

9.—La expropiación forzosa: Concepto y naturaleza. Sujetos, objeto y causa. El procedimiento expropiatorio. Expropiaciones 
especiales. Garantías jurisdiccionales.

10.—La	responsabilidad	patrimonial	de	la	Administración	Pública.	Los	presupuestos	de	la	responsabilidad.	Daños	resarcibles.	
La acción y el procedimiento administrativo en materia de responsabilidad. La responsabilidad patrimonial de las autoridades y personal 
al servicio de las Administraciones Públicas.

11.—La potestad sancionadora: Concepto y significado. Principios del ejercicio de la potestad sancionadora. El procedimiento 
sancionador y sus garantías. Especial referencia a la potestad sancionadora local.

12.—Las formas de actividad administrativa en la esfera local. La actividad de Fomento. La actividad de Policía: Las licencias 
y autorizaciones administrativas. Comunicación previa y declaración responsable.

13.—El patrimonio de las Administraciones Públicas. Las propiedades públicas: Tipología. El Dominio Público: Concepto, 
naturaleza y elementos. Afectación, desafectación, mutaciones demaniales. Régimen de las autorizaciones y concesiones demaniales.

14.—El patrimonio privado de las Administraciones Públicas. Régimen jurídico. Potestades de la Administración y régimen de 
adquisición, uso y enajenación. La cesión de bienes y derechos patrimoniales.

15.—Los bienes de las Entidades Locales de Andalucía. Bienes de dominio público: Régimen de utilización. Bienes 
patrimoniales. Prerrogativas y potestades de las Entidades Locales en relación con sus bienes. Los bienes comunales. El inventario. 
Medios de tutela judiciales.

16.—Las fuentes del Derecho Local. Regulación básica del Estado y normativa de las Comunidades Autónomas en materia 
de Régimen Local. La potestad reglamentaria de las Entidades Locales: Reglamentos y Ordenanzas. Procedimiento de elaboración. El 
Reglamento orgánico. Los Bandos.

17.—El Municipio: Concepto y elementos. El término municipal: El problema de la planta municipal. Alteraciones de términos 
municipales. Legislación básica y legislación autonómica. La población municipal. El Padrón de habitantes. El Estatuto de los vecinos. 
Derechos de las personas extranjeras.

18.—La organización municipal. Órganos necesarios: Alcaldía, Tenencias de Alcaldía, Pleno y Junta de Gobierno Local. 
Órganos complementarios. Especialidades del régimen orgánico-funcional en los municipios de gran población. La participación 
vecinal en la gestión municipal. El concejo abierto. Otros regímenes especiales.

19.—Las competencias municipales: Sistema de determinación. Competencias propias, delegadas y competencias distintas de 
las propias y atribuidas por delegación. Los servicios mínimos.

20.—La	Provincia	en	el	Régimen	Local.	Evolución	histórica.	La	regulación	constitucional	de	la	provincia	en	España.
21.—Organización y competencias de la Provincia. La cooperación municipal.
22.—Otras Entidades Locales. Las comarcas. Las mancomunidades de municipios. Las áreas metropolitanas.
23.—El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e incompatibilidad. Elección de las Concejalías y Alcaldías. Elección 

de Diputados/as Provinciales y la Presidencia de las Diputaciones provinciales.
24.—La moción de censura y la cuestión de confianza en el ámbito local. El recurso contencioso-electoral. El Estatuto de los 

miembros electivos de las Corporaciones Locales.
25.—Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de gobierno local. Actas, certificaciones, comunicaciones, notificaciones 

y publicación de los acuerdos. El Registro de documentos.
26.—Las relaciones interadministrativas en la legislación de régimen local. Principios. Colaboración, cooperación y coordi-

nación. Impugnación de los actos y acuerdos locales y ejercicio de acciones. La sustitución y la disolución de Corporaciones Locales.
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27.—El Estatuto Básico del Empleado Público. Principales novedades que introduce en el régimen de función pública.
28.—El personal al servicio de las Entidades Locales: Clases y régimen jurídico.
29.—El acceso a la función pública local: Principios reguladores. Requisitos. Sistemas selectivos. La extinción de la condición 

de empleado público.
30.—Las situaciones administrativas del personal empleado público. El régimen de provisión de puestos de trabajo.
31.—Derechos del personal empleado público. El Sistema de la Seguridad Social del Personal al Servicio de la 

Administración Local.
32.—Deberes del personal empleado público. Incompatibilidades, responsabilidad y régimen disciplinario.
33.—El personal funcionario de Administración Local con habilitación de carácter nacional: Normativa reguladora. Subescalas 

y categorías. Funciones.
34.—El Derecho del Trabajo. Sistema de fuentes y principios informadores. Nociones generales en materia de prevención de 

riesgos laborales.
35.—El contrato de trabajo: Elementos. Modificación, suspensión y extinción de la relación laboral. Las prestaciones de la 

persona trabajadora y del empresariado.
36.—Modalidades de la contratación laboral.
37.—El salario: Concepto y naturaleza jurídica. Garantías del salario. La jornada de trabajo.
38.—Sindicación y representación. Los convenios colectivos. Conflictos colectivos. El derecho de huelga y su ejercicio.
39.—Evolución	histórica	de	la	legislación	urbanística	española:	Desde	la	Ley	del	Suelo	de	1956	hasta	el	Texto	Refundido	de	

2015. El marco constitucional del urbanismo. Competencias del Estado, de las Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales.
40.—La ordenación territorial y ordenación urbanística. Naturaleza, formación, aprobación y efectos de los planes de 

Ordenación. Planeamiento General. Los Planes de Desarrollo.
41.—El régimen urbanístico de la propiedad del suelo. Clasificación y calificación del suelo. Deberes y derechos de las personas 

propietarias. La distribución equitativa de los deberes y cargas del planeamiento. La valoración del suelo.
42.—La disciplina urbanística en Andalucía. Intervención administrativa en la edificación o uso del suelo. La licencia 

urbanística: Actos sujetos, naturaleza y régimen jurídico. Infracciones y sanciones urbanísticas.
43.—Nociones generales de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. La Ley 

12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía. Conceptualización básica.
44.—Nociones generales de la Ley orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la violencia 

de género. La Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de Medidas de prevención y protección integral contra la violencia de género de 
Andalucía. Conceptualización básica.

45.—Los recursos de las Haciendas Locales. Los tributos locales. La potestad reglamentaria de las Entidades Locales en 
materia tributaria.

46.—La gestión, inspección y recaudación de los recursos de las Haciendas Locales. La revisión en vía administrativa de los 
actos de gestión tributaria dictados por las Entidades Locales. La gestión y recaudación de recursos por cuenta de otros entes públicos.

47.—Recursos de los municipios y de las provincias. La participación de municipios y provincias en los tributos del Estado 
y de las Comunidades Autónomas. La cooperación económica del Estado y de las Comunidades Autónomas a las inversiones de las 
Entidades Locales. Los Fondos de la Unión Europea para Entidades Locales.

48.—El Impuesto sobre bienes inmuebles. El Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.
49.—El Impuesto sobre actividades económicas. El Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. El impuesto sobre el 

incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana.
50.—Tasas, precios públicos y contribuciones especiales.
51.—Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera en la Constitución y normativa de desarrollo. Principios generales. 

Incumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera y Regla de gasto de las Corporaciones Locales.
52.—El Presupuesto General de las Entidades Locales. Estructura presupuestaria. Elaboración y aprobación: Especial referencia 

a las Bases de ejecución del Presupuesto. La prórroga del Presupuesto.
53.—La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: Delimitación, situación y niveles de vinculación 

jurídica. Las modificaciones de crédito: Concepto, clases, financiación y tramitación.
54.—La ejecución del presupuesto de gastos e ingresos: Sus fases. Los pagos a justificar. Los anticipos de caja fija. Los gastos 

de carácter plurianual. La tramitación anticipada de gastos. Los proyectos de gastos. Los gastos con financiación afectada.
55.—Cierre y liquidación del Presupuesto. Concepto. Cierre y liquidación del Presupuesto de Gasto. Cierre y liquidación del 

Presupuesto de Ingresos. Liquidación de presupuesto cerrado. Remanentes de créditos y remanentes de tesorería.
56.—El control interno de la gestión económico-presupuestaria local. La función interventora. La tesorería de las Entidades 

Locales. El control externo: El Tribunal de Cuentas y el control jurisdiccional.
57.—Actividad subvencional de las Administraciones Públicas: Tipos de subvenciones. Procedimientos de concesión y gestión 

de las subvenciones. Reintegro de subvenciones. Control financiero. Infracciones y sanciones administrativas.
58.—Principios generales de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno. Ejercicio del derecho de acceso a la información pública y límites al derecho de acceso. Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía.

59.—La protección de datos de carácter personal: Principal normativa de aplicación. Especial referencia al Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos.

60.—La Administración Electrónica. El derecho y el deber de relacionarse con las Administraciones Públicas por medios 
electrónicos. Identificación y firma electrónica de las Administraciones Públicas y de la ciudadanía. La Sede electrónica. Registros y 
notificaciones electrónicas. Publicaciones electrónicas. El archivo electrónico.
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Lo que se comunica para general conocimiento, significándose que contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse, alternativamente, o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la 
publicación de esta Resolución, ante el Excmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Sevilla, de conformidad con los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso 
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente a la publicación de la presente Resolución, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido desestimación presunta del recurso 
de reposición interpuesto, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del extraordinario de revisión.

Sevilla a 8 de octubre de 2021—El Secretario General (P.D. Resolución 2501/21, de 18 de mayo), Fernando Fernández-Figueroa 
Guerrero.

————

(Autorizado por resolución 5781/21, de 30 de septiembre).
Bases específicas por las que se regirá la convocatoria para la provisión, en turno libre, de tres plazas de «Técnico/a de 

Administración General», vacantes en la plantilla de Personal Funcionario de la Excma. Diputación provincial de Sevilla (OEP 2019).
Denominación de la plaza: Técnico/a de Administración General.
Número de plazas: 3 (OEP 2019).
Escala: Administración General.
Subescala: Técnica.
Grupo/Subgrupo: A/A-1.
 Titulación exigida: Título de Licenciado/a en Derecho, en Economía, en Ciencias Políticas, en Sociología, en Administración 
y Dirección de Empresas, en Ciencias Actuariales y Financieras, o Títulos de Grado equivalentes.
Sistema de selección: Oposición Libre.
Derechos de examen: 30 €.
No obstante, respecto a las personas aspirantes en las que incurran motivos de exención/bonificación de tasas, se estará a lo 

dispuesto en las Bases Generales (Resolución n.º 3434/2020 de 20 de julio, Base 5.2).
Fase única: Oposición.—(Valoración máxima 30 puntos).
La fase de oposición constará de los siguientes ejercicios, todos ellos comunes para todas las personas aspirantes y de carácter 

obligatorio y eliminatorio. Los ejercicios serán calificados por el Tribunal otorgando una puntuación comprendida de 0 a 10 puntos, 
debiendo obtener las personas aspirantes 5 puntos en cada uno de ellos para superar dichas pruebas selectivas.

1.—Primer ejercicio (test):
Consistirá en realizar una prueba tipo test con 90 preguntas, con cuatro respuestas alternativas, de las cuales sólo una será la 

correcta, relacionadas con las materias contenidas en los Grupos I y II del Anexo de la convocatoria, procurándose que dichas preguntas 
guarden proporción en cuanto al número de ellas con los del citado Anexo.

El tiempo para realizar este ejercicio será determinado por el Tribunal y comunicado a las personas aspirantes antes del 
comienzo del mismo.

Se penalizará por cada tres respuestas erróneas con una correcta o su parte proporcional, en caso de tener menos de tres 
respuestas incorrectas, no puntuando las respuestas en blanco.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos.
2.—Segundo ejercicio (oral):
Consistirá en exponer oralmente, en sesión pública, cinco temas extraídos al azar por la persona aspirante entre los comprendidos 

en el Grupo II de materias específicas del Anexo de la convocatoria. Las personas candidatas deberán realizar el ejercicio en un plazo 
máximo de cincuenta minutos, a razón de diez minutos por tema. Igualmente, las personas aspirantes dispondrán de un período previo 
de preparación y reflexión de quince minutos, antes de iniciar su exposición ante el Tribunal para la realización de un esquema o guión 
de los temas a desarrollar.

La persona opositora deberá exponer los temas por orden de aparición en el programa. Asimismo, terminada la exposición de 
todos los temas, el Tribunal podrá abrir un diálogo con la persona aspirante por un tiempo máximo de diez minutos sobre cuestiones 
relacionadas con los temas desarrollados, debiendo ésta contestar a las aclaraciones que soliciten u observaciones que formulen las 
personas integrantes del Tribunal.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, valorándose la capacidad y formación general, la claridad de ideas, la precisión y 
rigor en la exposición y la calidad de expresión.

3.—Tercer ejercicio (práctico):
Consistirá en desarrollar por escrito, durante un período máximo de 3 horas, un supuesto práctico que planteará el Tribunal 

inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, relacionado con los contenidos del Grupo II de materias específicas contenidas en el 
Anexo de la convocatoria. Durante su desarrollo, las personas aspirantes podrán, en todo momento, hacer uso de cuantos textos legales 
(no	comentados	doctrinal	o	jurisprudencialmente)	consideren	necesarios,	y	de	los	cuales	deberán	ir	provistos	al	lugar	señalado	en	la	
convocatoria.

Este ejercicio deberá ser leído obligatoriamente ante el Tribunal por la persona aspirante, en sesión pública. El Tribunal podrá 
abrir un diálogo con la persona opositora durante un tiempo máximo de quince minutos, que versará sobre los contenidos expuestos.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, valorándose la capacidad de análisis y la aplicación razonada de los conocimientos 
teóricos a la resolución de los problemas planteados.

Puntuación final.
La puntuación definitiva se obtendrá sumando las calificaciones obtenidas por las personas aprobadas en todos y cada uno de 

los ejercicios, obteniéndose de esta forma la puntuación final de cada aspirante y el número de personas aprobadas.
La lista de personas aprobadas con sus respectivas calificaciones finales se publicará en la Sede Electrónica de la página web 

de la Corporación.
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En caso de empate en la puntuación final, se seguirán los siguientes criterios para resolverlos, por orden de preferencia:
a) Mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio.
b) Mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio.
c) Mayor puntuación obtenida en el tercer ejercicio.
d)  En caso de persistir el empate, se resolverá atendiendo al sexo más subrepresentado en el Grupo/Subgrupo o Categoría 

Profesional correspondiente a la plaza objeto de convocatoria, de acuerdo con el compromiso por la igualdad recogido en 
el Plan de Igualdad de Empresa de la Excma. Diputación Provincial de Sevilla.

Anexo
Grupo I 

Materias comunes

1.—El	concepto	de	Constitución.	La	Constitución	Española	de	1978:	Características	generales	y	estructura.	Principios	que	la	
inspiran. Valor normativo. Reforma constitucional.

2.—El	Estado:	Concepto	y	elementos.	Formas	de	Estado.	El	Estado	Español	como	Estado	Social	y	Democrático	de	Derecho.	
Valores superiores del ordenamiento jurídico.

3.—Análisis	del	Título	I	de	la	Constitución	Española	de	1978:	Los	derechos	fundamentales	de	la	Constitución	Española,	los	
deberes constitucionales. Garantías y suspensión.

4.—La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Sucesión y Regencia. La tutela del Rey. El refrendo.
5.—Las Cortes Generales: Composición y funciones. Órganos y funcionamiento de las Cámaras. Aspectos básicos del 

procedimiento de elaboración y aprobación de leyes.
6.—Órganos dependientes de las Cortes Generales: El Tribunal de Cuentas, el Defensor del Pueblo y otros órganos análogos 

de las Comunidades Autónomas.
7.—El Gobierno: Composición y atribuciones. Designación, remoción y responsabilidad del Gobierno y de su Presidencia. 

Control parlamentario del Gobierno.
8.—La	Administración	Pública	en	la	Constitución	Española:	Concepto,	caracteres	y	clases.	Principios	constitucionales.	Las	

relaciones interadministrativas. Relaciones entre el Gobierno y la Administración Pública.
9.—El Poder Judicial: Principios informadores y organización judicial. El Consejo General del Poder Judicial: Organización y 

competencias. El Tribunal Supremo y el Ministerio Fiscal.
10.—El Tribunal Constitucional: Elección, composición, organización y competencias. Procedimientos de declaración de 

inconstitucionalidad. El recurso de amparo. La protección de los derechos fundamentales. Conflictos constitucionales. Las Sentencias 
del Tribunal Constitucional.

11.—La	representación	política	en	España:	Los	partidos	políticos.	El	sistema	electoral	español.	Organización	del	sufragio	y	
procedimiento electoral. La Ley Electoral de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

12.—Organizaciones	Sindicales	y	Empresariales	en	España:	Principios	fundamentales,	régimen	jurídico	y	estructura	interna.	
Situación actual.

13.—La Ley de Régimen Jurídico del Sector Público: Principios de organización y actuación de la Administración Pública. La 
competencia: Naturaleza, clases y criterios de delimitación. Especial referencia a los principios de jerarquía, eficacia, descentralización, 
desconcentración y coordinación. Delegación de firma. Encomienda de gestión. La avocación.

14.—Organización administrativa. El órgano administrativo. Las relaciones interorgánicas. La Administración General del 
Estado: Órganos superiores y órganos periféricos. Las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno. Direcciones insulares.

15.—Las formas de organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas. Organización política y administrativa. 
Estatutos de Autonomía; naturaleza jurídica y procedimiento de modificación.

16.—El sistema de distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas. La ampliación de nuevas 
competencias. La financiación de las Comunidades Autónomas.

17.—Las relaciones entre Administraciones Públicas. Las relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas: 
Mecanismos de cooperación y coordinación. El control sobre la actividad de las Comunidades Autónomas. Las relaciones entre las 
Comunidades Autónomas y la Administración Local. Relaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía con las Entidades Locales.

18.—El Estatuto de Autonomía de Andalucía. El ámbito competencial de la Junta de Andalucía: Especial referencia a las 
competencias en materia de Régimen Local.

19.—Organización institucional de la Comunidad Autónoma Andaluza (I). El Parlamento: Composición, atribuciones y 
funcionamiento. La Presidencia de la Junta de Andalucía. El Consejo de Gobierno: Composición y funciones. Responsabilidad del 
Consejo de Gobierno.

20.—Organización institucional de la Comunidad Autónoma Andaluza (II). El Consejo Consultivo. El Defensor del Pueblo 
Andaluz. La Cámara de Cuentas. El Consejo Audiovisual de Andalucía. El Consejo Económico y Social. El Tribunal Superior de Justicia.

21.—La Administración Autonómica: Principios informadores y organización. Los/as Consejeros/as, Viceconsejeros/as, 
Directores/as Generales y Secretarios/as Generales Técnicos. La administración periférica de la Junta de Andalucía. La administración 
instrumental de la Junta de Andalucía.

22.—Regulación, organización y funcionamiento del sector público institucional. Especial referencia a las Entidades Locales.
23.—El Régimen local: Principios constitucionales y regulación jurídica. La Administración Local en la Constitución. La Carta 

Europea de Autonomía Local. El principio de Autonomía Local: Significado, contenido y límites.
24.—La Unión Europea: Origen y evolución. La Unión económica y monetaria. Presupuesto de la Unión Europea.
25.—Instituciones comunitarias: Organización y competencias. El Comité de las Regiones.
26.—El Derecho Comunitario. Definición y características. Derecho primario y derecho derivado. Reglamentos y Directivas 

Comunitarias.
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27.—La Administración Pública: Concepto. El Derecho Administrativo: Concepto y contenidos. El principio de legalidad en 
la Administración. Potestades regladas y discrecionales. Límites de la discrecionalidad. Control judicial de la discrecionalidad. La 
desviación de poder.

28.—Fuentes del derecho administrativo: Concepto y clases. Jerarquía normativa. Fuentes subsidiarias e indirectas del Derecho 
Administrativo. La Costumbre. La práctica administrativa. Los Principios Generales del Derecho. Los Tratados Internacionales. 
Jurisprudencia y la Doctrina científica.

29.—La Ley. Concepto y caracteres. Las leyes estatales. Leyes ordinarias y orgánicas. Normas emanadas del gobierno con 
fuerza de ley. Relaciones entre la Ley autonómica y la estatal. Supletoriedad del Derecho estatal.

30.—El reglamento: Concepto y clases. Jerarquía de los reglamentos. La potestad reglamentaria. Procedimiento de elaboración. 
Límites. El control de la potestad reglamentaria.

31.—La relación jurídica. Sujetos de la relación: Personas y clases de personas. Capacidad jurídica y capacidad de obrar. El 
Estatuto básico del ciudadano: Derechos subjetivos e intereses legítimos, diferencias entre ambos conceptos y obligaciones.

32.—El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: Motivación y notificación. Eficacia de los actos 
administrativos. Ejecutividad y ejecución forzosa. Suspensión.

33.—La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. El principio de conservación 
del acto administrativo. La revisión de actos y disposiciones por la propia Administración: Supuestos. La acción de nulidad. La 
declaración de lesividad. La revocación de actos. La rectificación de errores materiales o de hecho.

34.—La obligación de la Administración Pública de resolver. Contenido de la resolución expresa. La falta de resolución 
expresa: El régimen del silencio administrativo.

35.—Disposiciones generales sobre los procedimientos administrativos y normas reguladoras de los distintos procedimientos. 
Los interesados: Derechos en el procedimiento. Derechos de las personas en sus relaciones con las Administraciones Públicas. Los 
registros administrativos.

36.—Fases del procedimiento administrativo: Iniciación, ordenación, instrucción y terminación. Desistimiento, renuncia y 
caducidad. Dimensión temporal del procedimiento. Cómputo de plazos. Tramitación de urgencia. Procedimientos especiales.

37.—La coacción administrativa. El principio de autotutela ejecutiva. La ejecución forzosa de los actos administrativos: Sus 
medios y principios de utilización. La coacción administrativa directa. La vía de hecho.

38.—Recursos administrativos: Principios generales. Actos susceptibles de recurso administrativo. Reglas generales 
de tramitación de los recursos administrativos. Clases de recursos. Procedimientos sustitutivos de los recursos administrativos: 
Conciliación, mediación y arbitraje.

39.—La Jurisdicción contencioso-administrativa: Concepto y naturaleza. Extensión y límites. El recurso contencioso-
administrativo: Las partes. Actos impugnables. Procedimientos. Sentencias: Ejecución. Régimen de recursos.

40.—El Derecho Financiero: Concepto y contenido. La Hacienda Local en la Constitución. El régimen jurídico de las Haciendas 
Locales: Criterios inspiradores del sistema de recursos y principios presupuestarios.

Grupo II
Materias específicas

1.—Los contratos del sector público: Delimitación. Los principios generales de la contratación del sector público: Racionalidad, 
libertad de pactos y contenido mínimo, perfección y forma, la información, el régimen de la invalidez y la revisión de decisiones en 
materia de contratación.

2.—Las partes en los contratos del sector público. El órgano de contratación. El empresariado: Capacidad, prohibiciones, 
solvencia y clasificación.

3.—La preparación de contratos por las Administraciones Públicas. Clases de expedientes de contratación. La selección de la 
persona contratista: Procedimientos y formas de adjudicación. Garantías. Perfeccionamiento y formalización del contrato. La invalidez 
de los contratos. Racionalización técnica de la contratación.

4.—Ejecución y modificación de los contratos administrativos. Prerrogativas de la Administración. La revisión de precios. La 
extinción de los contratos administrativos. La cesión de los contratos y la subcontratación.

5.—El contrato de obras. Actuaciones administrativas preparatorias. Formas de adjudicación. Ejecución, modificación y extinción. 
La cesión del contrato y subcontrato de obras. Ejecución de obras por la propia Administración. El contrato de concesión de obras.

6.—El contrato de suministros: Régimen jurídico. Ejecución, modificación, cumplimiento y resolución. El contrato de servicios: 
Régimen jurídico. Ejecución, modificación, cumplimiento y resolución.

7.—La contratación administrativa en las Entidades Locales. Especialidades de la aplicación de la Ley de contratos del sector 
público en el ámbito local. Organización administrativa de la contratación.

8.—El servicio público. Las formas de gestión de los servicios públicos. La iniciativa pública económica de las Entidades 
Locales. El contrato de concesión de servicios.

9.—La expropiación forzosa: Concepto y naturaleza. Sujetos, objeto y causa. El procedimiento expropiatorio. Expropiaciones 
especiales. Garantías jurisdiccionales.

10.—La	responsabilidad	patrimonial	de	la	Administración	Pública.	Los	presupuestos	de	la	responsabilidad.	Daños	resarcibles.	
La acción y el procedimiento administrativo en materia de responsabilidad. La responsabilidad patrimonial de las autoridades y personal 
al servicio de las Administraciones Públicas.

11.—La potestad sancionadora: Concepto y significado. Principios del ejercicio de la potestad sancionadora. El procedimiento 
sancionador y sus garantías. Especial referencia a la potestad sancionadora local.

12.—Las formas de actividad administrativa en la esfera local. La actividad de Fomento. La actividad de Policía: Las licencias 
y autorizaciones administrativas. Comunicación previa y declaración responsable.

13.—El patrimonio de las Administraciones Públicas. Las propiedades públicas: Tipología. El Dominio Público: Concepto, 
naturaleza y elementos. Afectación, desafectación, mutaciones demaniales. Régimen de las autorizaciones y concesiones demaniales.
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14.—El patrimonio privado de las Administraciones Públicas. Régimen jurídico. Potestades de la Administración y régimen de 
adquisición, uso y enajenación. La cesión de bienes y derechos patrimoniales.

15.—Los bienes de las Entidades Locales de Andalucía. Bienes de dominio público: Régimen de utilización. Bienes 
patrimoniales. Prerrogativas y potestades de las Entidades Locales en relación con sus bienes. Los bienes comunales. El inventario. 
Medios de tutela judiciales.

16.—Las fuentes del Derecho Local. Regulación básica del Estado y normativa de las Comunidades Autónomas en materia 
de Régimen Local. La potestad reglamentaria de las Entidades Locales: Reglamentos y Ordenanzas. Procedimiento de elaboración. El 
Reglamento orgánico. Los Bandos.

17.—El Municipio: Concepto y elementos. El término municipal: El problema de la planta municipal. Alteraciones de términos 
municipales. Legislación básica y legislación autonómica. La población municipal. El Padrón de habitantes. El Estatuto de los vecinos. 
Derechos de las personas extranjeras.

18.—La organización municipal. Órganos necesarios: Alcaldía, Tenencias de Alcaldía, Pleno y Junta de Gobierno Local. 
Órganos complementarios. Especialidades del régimen orgánico-funcional en los municipios de gran población. La participación 
vecinal en la gestión municipal. El concejo abierto. Otros regímenes especiales.

19.—Las competencias municipales: Sistema de determinación. Competencias propias, delegadas y competencias distintas de 
las propias y atribuidas por delegación. Los servicios mínimos.

20.—La	Provincia	en	el	Régimen	Local.	Evolución	histórica.	La	regulación	constitucional	de	la	provincia	en	España.
21.—Organización y competencias de la Provincia. La cooperación municipal.
22.—Otras entidades locales. Las comarcas. Las mancomunidades de municipios. Las áreas metropolitanas.
23.—El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e incompatibilidad. Elección de las Concejalías y Alcaldías. Elección 

de Diputados/as Provinciales y la Presidencia de las Diputaciones provinciales.
24.—La moción de censura y la cuestión de confianza en el ámbito local. El recurso contencioso-electoral. El Estatuto de los 

miembros electivos de las Corporaciones Locales.
25.—Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de gobierno local. Actas, certificaciones, comunicaciones, notificaciones 

y publicación de los acuerdos. El Registro de documentos.
26.—Las relaciones interadministrativas en la legislación de régimen local. Principios. Colaboración, cooperación y coordinación. 

Impugnación de los actos y acuerdos locales y ejercicio de acciones. La sustitución y la disolución de Corporaciones Locales.
27.—El Estatuto Básico del Empleado Público. Principales novedades que introduce en el régimen de función pública.
28.—El personal al servicio de las Entidades Locales: Clases y régimen jurídico.
29.—El acceso a la función pública local: Principios reguladores. Requisitos. Sistemas selectivos. La extinción de la condición 

de empleado público.
30.—Las situaciones administrativas del personal empleado público. El régimen de provisión de puestos de trabajo.
31.—Derechos del personal empleado público. El Sistema de la Seguridad Social del Personal al Servicio de la 

Administración Local.
32.—Deberes del personal empleado público. Incompatibilidades, responsabilidad y régimen disciplinario.
33.—El personal funcionario de Administración Local con habilitación de carácter nacional: Normativa reguladora. Subescalas 

y categorías. Funciones.
34.—El Derecho del Trabajo. Sistema de fuentes y principios informadores. Nociones generales en materia de prevención de 

riesgos laborales.
35.—El contrato de trabajo: Elementos. Modificación, suspensión y extinción de la relación laboral. Las prestaciones de la 

persona trabajadora y del empresariado.
36.—Modalidades de la contratación laboral.
37.—El salario: Concepto y naturaleza jurídica. Garantías del salario. La jornada de trabajo.
38.—Sindicación y representación. Los convenios colectivos. Conflictos colectivos. El derecho de huelga y su ejercicio.
39.—Evolución	histórica	de	la	legislación	urbanística	española:	Desde	la	Ley	del	Suelo	de	1956	hasta	el	Texto	Refundido	de	

2015. El marco constitucional del urbanismo. Competencias del Estado, de las Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales.
40.—La ordenación territorial y ordenación urbanística. Naturaleza, formación, aprobación y efectos de los planes de 

Ordenación. Planeamiento General. Los Planes de Desarrollo.
41.—El régimen urbanístico de la propiedad del suelo. Clasificación y calificación del suelo. Deberes y derechos de las personas 

propietarias. La distribución equitativa de los deberes y cargas del planeamiento. La valoración del suelo.
42.—La disciplina urbanística en Andalucía. Intervención administrativa en la edificación o uso del suelo. La licencia 

urbanística: Actos sujetos, naturaleza y régimen jurídico. Infracciones y sanciones urbanísticas.
43.—Nociones generales de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. La Ley 

12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía. Conceptualización básica.
44.—Nociones generales de la Ley orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la violencia 

de género. La Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de Medidas de prevención y protección integral contra la violencia de género de 
Andalucía. Conceptualización básica.

45.—Los recursos de las Haciendas Locales. Los tributos locales. La potestad reglamentaria de las Entidades Locales en 
materia tributaria.

46.—La gestión, inspección y recaudación de los recursos de las Haciendas Locales. La revisión en vía administrativa de los 
actos de gestión tributaria dictados por las Entidades Locales. La gestión y recaudación de recursos por cuenta de otros entes públicos.

47.—Recursos de los municipios y de las provincias. La participación de municipios y provincias en los tributos del Estado 
y de las Comunidades Autónomas. La cooperación económica del Estado y de las Comunidades Autónomas a las inversiones de las 
Entidades Locales. Los Fondos de la Unión Europea para Entidades Locales.
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48.—El Impuesto sobre bienes inmuebles. El Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.
49.—El Impuesto sobre actividades económicas. El Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. El impuesto sobre el 

incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana.
50.—Tasas, precios públicos y contribuciones especiales.
51.—Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera en la Constitución y normativa de desarrollo. Principios generales. 

Incumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera y Regla de gasto de las Corporaciones Locales.
52.—El Presupuesto General de las Entidades Locales. Estructura presupuestaria. Elaboración y aprobación: Especial referencia 

a las Bases de ejecución del Presupuesto. La prórroga del Presupuesto.
53.—La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: Delimitación, situación y niveles de vinculación 

jurídica. Las modificaciones de crédito: Concepto, clases, financiación y tramitación.
54.—La ejecución del presupuesto de gastos e ingresos: Sus fases. Los pagos a justificar. Los anticipos de caja fija. Los gastos 

de carácter plurianual. La tramitación anticipada de gastos. Los proyectos de gastos. Los gastos con financiación afectada.
55.—Cierre y liquidación del Presupuesto. Concepto. Cierre y liquidación del Presupuesto de Gasto. Cierre y liquidación del 

Presupuesto de Ingresos. Liquidación de presupuesto cerrado. Remanentes de créditos y remanentes de tesorería.
56.—El control interno de la gestión económico-presupuestaria local. La función interventora. La tesorería de las Entidades 

Locales. El control externo: El Tribunal de Cuentas y el control jurisdiccional.
57.—Actividad subvencional de las Administraciones Públicas: Tipos de subvenciones. Procedimientos de concesión y gestión 

de las subvenciones. Reintegro de subvenciones. Control financiero. Infracciones y sanciones administrativas.
58.—Principios generales de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno. Ejercicio del derecho de acceso a la información pública y límites al derecho de acceso. Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía.

59.—La protección de datos de carácter personal: Principal normativa de aplicación. Especial referencia al Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos.

60.—La Administración Electrónica. El derecho y el deber de relacionarse con las Administraciones Públicas por medios 
electrónicos. Identificación y firma electrónica de las Administraciones Públicas y de la ciudadanía. La Sede electrónica. Registros y 
notificaciones electrónicas. Publicaciones electrónicas. El archivo electrónico.

Lo que se le comunica para su conocimiento y efectos, significándose que contra esta Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse, alternativamente, o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a la publicación del presente anuncio, ante el Excmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Sevilla, de conformidad 
con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido desestimación presunta 
del recurso de reposición interpuesto, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del extraordinario de revisión.

Sevilla a 8 de octubre de 2021—El Secretario General (P.D. Resolución 2501/21, de 18 de mayo), Fernando Fernández-Figueroa 
Guerrero. 

4W-8626

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
————

Juzgados de lo Social
————

SEVILLA.—JUZGADO NÚM. 1

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 232/2021. Negociado: A.
N.I.G.: 4109144420190009656.
De: Olga Montero Barreda.
Abogado: Rosario Cabello Lara.
Contra: José Antonio González Chacón.

EDICTO
Doña	María	Belén	Pascual	Hernando,	Letrada	de	la	Administración	de	Justicia	del	Juzgado	de	lo	Social	número	uno	de	los	de	

esta capital y su provincia.
Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 232/2021 a instancia de la parte actora Olga Montero 

Barreda contra José Antonio González Chacón sobre ejecución de títulos judiciales se ha dictado resolución de fecha 28 de julio de 
2021 del tenor literal siguiente:

«Despachar	ejecución	por	la	vía	de	incidente	de	no	readmisión	a	favor	de	doña	Olga	Montero	Barreda,	contra	don	José	Antonio	
González Chacón.

Acuerdo: Citar a las partes a comparecencia que tendrá lugar en la sala de vistas de este Juzgado, número 8, sita en Avda. de 
la Buhaira s/n edificio Noga primera planta de esta capital, el próximo día 8 de noviembre de 2021 a las 9.05 horas, previniendo a las 


